
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad

Delegación Territorial en Córdoba

ANUNCIO POR EL QUE SE HACE PÚBLICO EL PLAZO PARA SUBSANAR DEFECTOS U OMISIONES EN EL
PROCEDIMIENTO DE REFERENCIA

EXPEDIENTE Nº: CONTR_2025 _456376

TÍTULO:  "CONCESIÓN DEL SERVICIO DE BAR-CAFETERÍA EN LOS CENTROS DE PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LA
PROVINCIA DE CÓRDOBA, DEPENDIENTES DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE INCLUSIÓN SOCIAL, JUVENTUD,
FAMILIAS E IGUALDAD EN CÓRDOBA”.

LOTE 2: ALMODÓVAR DEL RÍO

LICITADOR: ROSARIO FERNÁNDEZ MORENO

Una vez analizada por parte de la mesa de contratación en fecha de 20 de noviembre de 2025 la
documentación  previa  presentada  para  el  contrato  de  referencia  a  través  de  SIREC-Portal  de  licitación
electrónica,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,  se
concede un plazo de tres días naturales, para que las persona subsane los defectos observados,  debiendo
presentar la documentación que proceda a través de SIREC-Portal de licitación electrónica.  Se apercibe de
exclusión definitiva del licitador si en el plazo concedido no procede a la subsanación de la documentación.

DOCUMENTACIÓN CON DEFECTOS U OMISIONES SUBSANABLES:

- Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad de la persona licitadora: Documento Nacional de
Identidad.

- Declaración del número de trabajadores en plantilla: Anexo IX “CERTIFICACIÓN DE PERSONAS TRABAJADORAS
CON DISCAPACIDAD” debidamente cumplimentado y firmado.

-  Declaración  responsable  de  no  haberse  dado  de  baja  en  la  matrícula  del  Impuesto  sobre  Actividades
Económicas.

Córdoba, a fecha de la firma electrónica

LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

Fdo.: Teresa  Reyes  Segador
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